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SECRETARIA DEL CONSEJO SUPERIOR

Av. Bolivia 5150 - ¿1400 - Salta
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SALTA, 26 de junio de 2026

Expediente N' 10495/24

VISTO las presentes actuac¡ones por las cuales la FACULTAD DE CIENCIAS
NATURALES, tramita el Concurso Público de Antecedentes y Prueba de Oposición para cubrir
un (1) cargo de Profesor Regular en la Categoría de Titular con Dedicación Simple para la
asignatura PETROLOGíA SEDIMENTARIA i3o año, 20 cuatrimestre), Carrera de Geologia
(Plan de Estud¡o 2010), Sede Salta, y;

CONSIDERANDO:

Que se han observado y cumplimentado en su totalidad las disposiciones establecidas
en el Reglamento de concurso de Profesores Regulares, aprobado por Resolución del conse¡o
Superior N'350/87 y sus mod¡f¡catorias, garantizando el debido proceso concursal conforme a
los principios de transparenc¡a, igualdad y mérito.

Que el Jurado designado para ¡nterven¡r en el presente concurso ha emitido su dictamen
en t¡empo y forma, recomendando por unanimidad la designación de la Dra. claudia lnés GALLI
en el cargo concursado.

Que, de acuerdo con lo prescripto en el ¡nc¡so b) del Artículo 53 del Reglamento c¡tado,
el Consejo Directivo de la Facultad de Ciencias Naturales, mediante Resolución 182I2026-NAT-
uNSa aprobó el dictamen del Jurado y propuso la designación de la refer¡da docente, en
ejerc¡cio de las atribuciones establec¡das por el Artículo 1 '17, inciso 26) del Estatuto
Univers¡tario.

Que, conforme a lo establecido por el Artículo 57 del Reglamento de Concurso de
Profesores Regulares, la competencia para la designación de los profesores Regulares
corresponde al Consejo Superior de esta Universidad.

En uso de las atr¡buciones conferidas por el Estatuto Un¡vers¡tar¡o y demás normativa
aplicable,

POR ELLO, atento a lo aconsejado por la Comisión de Docencia, lnvestigación y
D¡sciplina, mediante Despacho No 211126,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 9o Sesión Ordinaria de fecha 25 de junio de 2026)

RESUELVE:

ARTÍCULO 10: Designar a la Dra. Claudia lnés GALLI - D.N.l 16.735.i66, en el cargo de
Profesor Regular en la categoria de Titular con Dedicación simple para la asignatura
PETROLOGiA SEDIMENTARIA (3o año, 20 cuatrimestre), Canera de Geología (plan de 

-Estudio

2010), Sede Salta - FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES, a part¡r de ta efectiva toma de
posesión de funciones y por el término de cinco (5) años.

ARTíCuLo 2': lmputar la presente designación a una partida individual resultante de la
reestructurac¡ón de la planta personal docente d¡spuesta por Res. co 101tzo24-NAT-uNSa.
Cargo contemplado en la Resolución CS N' 560/25.¿
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ARTíCULO 3'. Establecer que la docente designada deberá desarrollar sus tareas académicas
en la asignatura objeto del concurso y/o en otra de la misma área disciplinar o afín, según su
espec¡al¡zac¡ón, las neces¡dades de Ia Facultad y la dedicación asignada, conforme lo disponga
el Consejo Directivo de la Unidad Académica respectiva.

ARTíCULO 4": Comuníquese a. docente designada y Direcc¡ón General de personal. Cumplido,
remítase a la menctonada Facultad para su conoc¡miento y demás efectos, As¡m¡smo,
publíquese en el Boletín Oficial de esta Un¡versidad.
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